
R E P U B L I C A  D E  C H I L E  
H. JUNTA DE GOBIERNO 

ACTA No 39/86 

Fecha: 9 de diciembre de 1986. 

CUENTA d e l  S e c r e t a r i o  de Leqis lac ión  

1. Mensaje d e l  Ejecut ivo:  proyecto de l e y  que a u t o r i z a  a l  Co 
mandante en J e f e  de l a  Fuerza Aérea para  donar aeronaves- 
que i n d i c a .  

- Se aprueba. 

2. O f i c i o  d e l  Ejecut ivo:  ind icac ión  a d i t i v a  a proyecto de 
l e y  sobre normas complementarias de adminis t rac ión  f inan-  
c i e r a ,  de personal  y de  inc idenc ia  p resupues ta r i a .  

- Pasa a l a  Comisi6n Conjunta y S e c r e t a r í a  de Legis lac ión  
deberá evacuar su  informe en e l  p lazo  de d i e z  d l a s .  

3 .  Ofic io  d e l  Ejecut ivo:  ind icac ión  a proyecto de l e y  que 
dispone e recc ión  de monumento a m 6 r t i r e s  de Carabineros.  

- Contin6a su t r a m i t a c i ó n  y s e  mantienen l o s  p lazos .  

4 .  Of ic io  de Pres iden te  de 1 Comisión: s o l i c i t a  e s t u d i a r  en 
Comisi6n Conjunta proyecto que modifica l e y  10.621, sobre 
p r e v i s i ó n  de p e r i o d i s t a s .  

- Se accede. 

5 .  O f i c i o  de Pres iden te  de 11 Comisión: p ide  e s t u d i a r  en Co- 
misión Conjunta proyecto que modifica dec re to  l e y  825. 

- Se accede. 

6 .  Ofic io  d e l  Ejecut ivo:  s o l i c i t a  modif icar  nombre de b o n i f i  - 
caci6n  e s p e c i a l  a personal  de  M i n i s t e r i o  de  Defensa que 
i n d i c a ,  d e l  proyecto aprobado en  ses ión  pasada. 

- Se accede. 

Del S e c r e t a r i o  de l a  Jun ta  

1. 0 f i c i o . d e  J e f e  de Gabinete de Carabineros:  informa no a s i s  
t e n c i a  a e s t a  s e s i ó n  de  S r .  General Stange y su  reemplazo- 
por S r .  General Torres .  

- Se toma conocimiento. 

TABLA 

1. Proyecto de l e y  que in t roduce  modif icaciones a d e c r e t o s  l e  - 
yes 2.758 y 2.977, de 1979, sobre  negociación c o l e c t i v a  y 
Cuerpo A r b i t r a l ,  respect ivamente.  
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INCIDENTES 

1. Asunci6n de nuevo miembro de l a  H .  Jun ta  de Gobiern 

- Se acuerda e s p e r a r  l a  l l egada  d e l  d e c r e t o  r e s p e c t  
pa ra  r e a l i z a r  l a  ceremonia correspondiente .  
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SECEEEARIA 

--En Sant iago de Ch i l e ,  a nueve d l a s  d e l  m e s  de d i  

ciernbre de m i l  novecientos ochenta y s e i s ,  s iendo l a s  1 6 . 0 0  

horas ,  s e  reGne en Sesión L e g i s l a t i v a  l a  H .  Jun ta  de Gobierno 

in teg rada  por  sus  miembros t i t u l a r e s ,  señores:  Almirante José  

T.  Merino Cas t ro ,  Comandante en J e f e  de l a  Armada, q u i e n l a p r e  - 
s i d e ;  General  d e l  Aire  Fernando Matthei  Aubel, Comandante en 

J e f e  de  l a  Fuerza A$rea, y Teniente  General J u l i o  Canessa Ro- 

b e r t ,  y por e l  Subrogante d e l  señor  General Di rec to r  de Cara- 

b i n e r o s ,  General señor  Oscar Torres  Rodrlguez. Actda como Se 

c r e t a r i o  e l  t i t u l a r ,  Coronel de  E j é r c i t o  señor  Nelson Robledo 

Romero. 

--Asisten,  además, l o s  señores:  Alfonso Márquez de 

l a  P l a t a  I r a r r á z a v a l ,  Minis t ro  d e l  Trabajo y P rev i s i6n  Socia l ;  

Guillermo Arthur  ~ r r s z u r i z ,  Subsec re ta r io  d e l  Trabajo; Briga- 

d i e r  General J u l i o  Andrade Armijo, J e f e  de  Gabinete d e l  E j é r  - 
c i t o ;  Contraalmirante  Jorge  SepGlveda O r t i z ,  J e f e  de Gabinete 

de  l a  Armada; General de  Carabineros Rigoberto ~ o n z d l e z  Mu- 

ñoz, J e f e  de Gabinete de Carabineros;  Coronel de Aviaci6n 

Alber to  Varela  Altamirano, J e f e  de  Gabinete de  l a  Fuerza Aé- 

r e a ;  Contraalmirante  Germán Toledo Lazcano, i n t e g r a n t e  de 

l a  Primera Comisión L e g i s l a t i v a ;  Br igad ie r  Richard Quaas 

Bornscheuer, i n t e g r a n t e  de l a  Cuarta  Comisión L e g i s l a t i v a ;  

Capi tán de Navlo ( J T )  Mario Duvauchelle Rodrlguez, Sec re ta  - 
r i o  de  Legis lac ión;  Capi tán de NavPo Radl Zamorano Tr iv iño ,  

i n t e g r a n t e  de l a  Primera Comisión L e g i s l a t i v a ;  Coronel de  

Aviaci6n (J) HernCrn Chávez Sotomayor, Asesor Jurldico del señor 

General Matthei ;  Capi tán de Fragata  ( J T )  Jo rge  ~ e y t l a  Valen- 

z u e l a ,  i n t e g r a n t e  de l a  Primera Comisidn L e g i s l a t i v a ;  Mayor 

de E j é r c i t o  (J) P a t r i c i o  Baeza Ossandón, i n t e g r a n t e  de l a  I V  

Comisión L e g i s l a t i v a ;  Capi tán de Corbeta ( J T )  J u l i o  Lavln Val - 
dgs,  i n t e g r a n t e  de l a  1 Comisión L e g i s l a t i v a ;  Mayor de Carabuie- 

r o s  (J)  HarryGrünewaldt Sanhueza, Asesor J u r l d i c o  d e l  señor  G e  - 
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n e r a l  Stange; Jorge  S i l v a  Rojas,  P a t r i c i o  Bal t ra  Sandoval y 

Humberto B o l d r i n i  DLaz, J e f e  de Relaciones Pbbl icas ,  A s e s o r  

Jux ld ico  y Redactor de Sesiones,  respect ivamente,  de l a  Se- 

c r e t a r l a  de l a  H .  Jun ta  de Gobierno, y Jaime I l l a n e s  Ed - 
wards, i n t e g r a n t e  de l a  Segunda Comisión L e g i s l a t i v a .  

MATERIAS LEGISLATIVAS 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.7 Se abre  l a  ses ión .  

Ofrezco l a  pa labra .  

CUENTA 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Con su  ve - 
n i a ,  m i  Almirante.  

PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA AL COMANDANTE EN JEFE 

DE LA FUERZA AEREA DE CHILE PARA DONAR AERONAVES 

QUE I N D I C A  (BOLETIN 8 18-02) 

E l  señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Excma. Junta ,  

e l  primer punto de l a  Cuenta es un proyecto de l e y  que a u t o  - 
r i z a  a l  señor  Comandante en J e f e  de l a  Fuerza Aéreao a q u i e n  

61 designe para  donar a l  Club Adxeo de Sant iago dos aviones 

Mentor, modelo B-45 ,  ya dados de b a j a  d e l  s e r v i c i o .  

L a  i n i c i a t i v a  no t r a e  p e t i c i a n  de urgencia .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay objeciones? 

No hay. 

¿Est% l i s t o  e l  proyecto? 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLAC1ON.- No l o  t r a j e ,  

s e ñ o r ,  pero l o  puedo mandar a buscar .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- S1, y l o  firmarnos. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Gracias .  
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--Se aprueba el proyecto. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Mientras tanto, coy 

tintía la Cuenta. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En seguida, 

en cuanto a los oficios de Cuenta, el primer documento es 

del Ejecutivo y concierne al proyecto de ley que dicta nor - 
mas complementarias de administraci6n financiera, de perso - 
nal y de incidencia presupuestaria, boletln 815-05, que se 

halla en estudio en Comisión Conjunta bajo la presidencia 

de la Primera Comisi6n. 

Por la indicación contenida en el oficio se per- 

siguen dos propósitos centrales: primero, establecer nor- 

mas de incidencia presupuestaria y financiera, y, por otro 

lado, consignar normas de personal. 

En cuanto a las primeras, a las de incidenciapre 

supuestaria y financiera, citaré algunas: se reduce la bo- 

nificación de las zonas extremas a dos ingresos mlnimos,en 

vez de 17%; se prorrogan las credenciales de identificación 

establecidas por la nueva Ley de Salud y que no han alcan- 

zado a estar entregadas oportunamente; se modifica la ley 

relativa a la subvenci6n a establecimientos de educaci6n 

gratuita con el prop6sit0, en lo fundamental, de incorpo - 
rar a la educación rural; se elimina el impuesto adicional 

a la primera venta y a la primera importaci6n de municio - 
nes de escopetas; se traspasanal Banco Central hasta 6 mi- 

U ~ n e s  de unidades de fomento como consecuencia del proceso 
de normalizaci6n financiera; se concede a ENAER igual exeq 

ci6n del impuesto territorial de que gozan ASMAR y FAMAE; 

se permite a INDAP renegociar créditos pendientes con los 

pequeños agricultores con ocasión de los temporales; se 

traspasan a los juzgados de policza local facultades que 

hoy tiene la autoridad administrativa para dictar sancio - 
nes; se implementan normas sobre gestiones financieras de 



R E P U B L I C A  D E  C H I L E  
H. JUNTA DE GOBIERNO - 

las universidades e institutos superiores,obligándolos a que 

su presupuesto anual y un balance de ejecución presupuesta- 

ria en información de la gestión sean dados a conocer por 

los medios de prensa; se prorroga por un año la vigencia de 

normas que obligan a CORFO a transferir al sector privado 

bienes de su dominio; se superan los problemas de loteo ad- 

vertidos en poblaciones de extrema pobreza autorizandoallas 

municipalidades para adoptar las medidas de orden legal que 

sean necesarias; se dispone que el subsidio de incapacidad 

laboral por accidentes del trabajo prescriba en seis meses 

desde el término de la licencia; se modifican las plantas 

del personal del Ministerio de Salud, de la Superintenden - 
cia de Valores y Seguros y de la Subsecretarla de Desarro - 
110 Regiona1,transformando 24 cargos a contrata en cargos 

de planta, y se renueva la facultad presidencial otorgada 

anteriormente al Jefe del Estado para fijar las plantas de 

la ex CONAP y del SAG. 

Esta es una slntesis muy general de la indicación 

que ya elevé a los señores Presidentes de las Comisiones Le - 
gislativas, y de la que doy cuenta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Esta indicación se 

encuentra en estudio en la Primera Comisión, consta de 88 

artlculos m6s de los que estamos viendo y faltan otros; as5 

que trataremos de tenerlo listo el lo de enero. 

El señor GENERAL MATTHE1.- En este caso,¿qué hay 

del informe de la Secretarla de Legislación que debla hacer - 
se? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Si se hace, no alcan - 
za a salir oportunamente. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Pero algunas normas 

deben despacharse el lo de enero y otras no. No todas nece - 
sitan salir en ese lapso. 

El problema es que, prácticamente, las Comisiones 

tampoco tienen tiempo para analizarlas. 
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El señor ALMIRANTE MERINO.- El proyecto se encuen - 
tra en estudio en Comisi6n Conjunta. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Con todo, debemos dar - 
les instrucción a nuestros representantes en la ComisiónCon - 
junta. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Como lo dis - 
ponga la Junta. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Nuestro representante 

es un hombre excelente, pero, obviamente, él está ahl como 

un mero representante, no negocia ciento por ciento por su 

propia cuenta. Si no, le entrego el poder de firma también. 

El señor CONTRAALMIRANTE TOLED0.- En atención a 

lo manifestado por el General Matthei, deseo hacer presente 

a la Junta que, para tratar de acelerar el estudio de estas 

normas, la Comisión Conjunta está viendo la materia con re- 

presentantes del Ejecutivo y se est6n explicando por parte 

de éstos a fin de que los integrantes de las Comisiones lo 

lleven a su Comisi6n y se puedan pronunciar en una segunda 

oportunidad; de tal manera que las explicaciones de los re- 

presentantes del Ejecutivo más la discusión que realiza la 

Comisión Conjunta puedan ser trasladadas a la Comisión y, 

con eso, ganar tiempo justamente para que no se dé que los 

integrantes de las Comisiones lleguen a opinar sin haberlo 

estudiado previamente. 

El señor GENERAL MATTHE1.- No tengo inconvenien- 

te alguno que, obviamente, se empiecen a ver antes estos te - 
mas. 

Con todo, aunque sea posteriormente, después que 

ya esté la materia en pleno estudio, me gustarla el informe 

de la Secretarla de Legislacion. 

Además, es acuerdo nuestro que asl debe ser siem- 

pre. 

El señor TENIENTE GENERAL CANESSA.- Concuerdo 

con lo expresado por el señor General Matthei en el sentido 

de que, sin perjuicio de avanzar en el estudio de estas ma- 

terias, llegue en seguida el informe de la SecretarLa de Le 
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gislación, pues es fundamental que se junten todos los pa - 
sos, ya que cada uno de estos temas son a veces de gran 

trascendencia. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ¿Disponen 

un plazo? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Esto tiene trámite 

de ordinario extenso? 

El señor CONTRAALMIRANTE TOLED0.- No, mi Almi - 
rante. La mayor parte de estas normas debe ser aprobada 

antes del 31 de diciembre. Otras podrlan continuar, pero 

una parte importante deberla estar lista en esa fecha. 

El señor ALMIRANTE MERINO,- Puede haber un in- 

forme, pero eso no quita que la Comisión Conjunta siga tra - 
tando la materia. 

El señor GENERAL MATTHE1.- No tengo ningtín in- 

conveniente. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Bien, y el informe 

de la secretaria de Legislación puede estar listo después 

que nosotros hayamos terminado de tratar el proyecto. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Perfecto, pero nosda 

respaldo. Si después existe abn un problema, por Gltimose 

analiza posteriormente, pero lo importante es tener ese iz 

f orrne . 
El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- ¿Le parece 

a la Junta que en diez dlas hábiles evacuemos el informe? 

El señor GENERAL MATTHE1.- SS. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 

La Comisi6n sigue trabajando, y a medida que la 

Secretarla de Legislación tenga algunas partes listas las 

irá entregando a ella. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Bien, señor. 

En seguida, respecto del proyecto de ley que dis - 
pone la erección de un monumento a los mártires de Carabi- 
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neros de Chile, boletln 748-02, es necesario tener presente 

que la Excma. Junta de Gobierno, el 8 de julio de este año, 

suspendi6 su tramitaci6n legislativa en espera de una indi- 

caci6n del Ejecutivo con un doble prop6sito: primero, decla - 
rar que las donaciones que se efectGen respecto de dicho mo - 
numento quedan exentas de impuesto, y, segundo, que enlo re - 
ferente a la ley 18.509, relativa a la erección de un monu- 

mento al Almirante don Carlos Condell, también se incluyera 

una norma en igual sentido. 

Esta petici6n de la Junta al Presidente de la Re- 

pGblica fue resuelta por el oficio de que doy cuenta ahora, 

mediante el cual se remiti6 lo solicitado en su oportunidad 

por la Junta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Continda la tramita- 

ci6n y se mantienen los plazos. 

¿Hay acuerdo? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Lo hay. 

El señor SECRETARIO DE LEG1SLACION.- Luego, está 

en discusión legislativa el proyecto modificatorio dela ley 

10.621 --boletln 807-13--, mediante el cual se pretende su - 
jetar a los periodistas a la misma norma de los empleados 

particulares en cuanto a materia previsional. 

En esta materia, el señor Presidente de la Prime- 

ra Comisi6n Legislativa solicita continuar su tramitación 

en Comisibn Conjunta por decir relación con una ley de qu6- 

rum calificado y, en consecuencia, de acuerdo con la ley No 

17.983, corresponde efectuar tal trámite. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay acuerdo? 

Comisi6n Conjunta, pues, por modificar sistemas 

previsionales, es ley de quórum calificado. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En lo ati- 

nente al proyecto de ley que introduce modificaciones al de - 
creta ley No 825 --boletln 810-05--, incorporación del IVA 

en las actividades de la construcci6n, el señor Presidente 
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de l a  Segunda Comisión L e g i s l a t i v a  pide Comisión Conjuntapor  

l o  complejo y t r a scenden te  de l a  mater ia  y a f i n  de r e v i s a r  

con profundidad y mayores antecedentes  l a s  modif icac ionespro  - 
 puesta,^ . 

Actualmente, l a  i n i c i a t i v a  e s t á  rad icada  en l a  P r i  - 
mera Comisión, pero no es Conjunta. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.-  ¿Es tarsan  de acuerdo 

en v e r l a  en Comisión Conjunta? 

E l  señor TENIENTE GENERAL CANESSA.- Conforme. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Bien, Conjunta. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Tengo un do - 
cumento p a r a  Cuenta e x t r a o r d i n a r i a  y s o l i c i t o  s u  a u t o r i z a  - 
c i e n  y la  de  l a  Excma. Jun ta  de Gobierno para  d a r  cuenta  de 

é l .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- ¿Hay acuerdo para 

Cuenta e x t r a o r d i n a r i a ?  

E l  señor  GENERAL MATTHE1. -  Hay. 

E l  señor  TENIENTE GENERAL CANESSA.- De acuerdo. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- E l  asunto 

d i c e  r e l a c i ó n  con e l  proyecto aprobado en l a  s e s i ó n  r e c i é n  

pasada que concede una bon i f i cac ión  e s p e c i a l  a l  p e r s o n a l d e l  

M i n i s t e r i o  de Defensa Nacional a l 1 1  indicado,  b o l e t l n  795- 

0 2 .  

Sobre e l  p a r t i c u l a r ,  l l egado  a l  P res iden te  de  l a  

~ e p t í b l i c a  e l  t e x t o  ya aprobado, éste expresa ,  por o f i c i o  de  

5 de diciembre,  que s u  redacción no merece observaciones en 

genera l .  

Con todo,  s u g i e r e  i n t r o d u c i r  una enmienda en e l  

nombre de l a  bon i f i cac ión ,  y a l  r e spec to  propone mencionar, 

en  l a  suma y en e l  í n c i s o  primero d e l  a r t i c u l o  lo, en l u g a r  

de bon i f i cac ión  e s p e c i a l ,  bon i f i cac ián  de  r i e s g o ,  pues seña - 
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la  l o  s i g u i e n t e  --aqul l e o  textualmente-: 

"La mencionada modificaci6n t i e n e  por o b j e t o  ex- 

p l i c i t a r  que l a  bon i f i cac ion  se o to rga  en a tenc ión  a  una 

c i r c u n s t a n c i a  que a f e c t a  a  quienes s i r v e n  en l a s  FuerzasAr - 
madas y de Orden y que e s  de conocimiento ptíblico, l o  que 

pe rmi t i rd  d a r  una exp l i cac i6n  a n t e  l a s  innumerables s o l i c i  - 
tudes  de o t r o s  s e c t o r e s  de l a  Administraci6n PGblica." 

Fundado, entonces,  en esa  cons iderac i6n ,  e l  J e f e  

d e l  Estado observa e l  proyecto en  t a l  s e n t i d o .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco l a  pa labra .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Creo que l a  p r i n c i  - 
p a l  objec ión  que tenlamos, en p a r t i c u l a r  us ted ,  señor  A l m i  - 
r a n t e ,  e r a  que no r e s u l t a b a  lóg ico  da r  r i e s g o  acá  y n o o t o r  - 
g a r l o  a  o t r o s  que enfrentaban mucho mayor r i e s g o  en s u s  t a  - 
reas. A l  d a r l o  solamente a  l o s  de acd e r a  absurdo. 

Considero que t a l  objecidn desaparece a l  o t o r g a r  - 
l o  a  todos y que se puede a c e p t a r  ese punto de v i s t a  d e l  

Ejecut ivo .  

E l  señor  TENIENTE GENERAL CANESSA.- Estoy de 

acuerdo. Pienso l o  mismo. 

E l  señor  GENERAL TORRES. - Conforme . 
E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Bien, e l  S e c r e t a r i o  

de  Legis lac i6n  queda autor izado para  r e d a c t a r  l a  nota  co - 
r respondiente  . 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Gracias,mi 

Almirante,  y  para  e f e c t u a r  l a s  modif icaciones.  

Con su  venia ,  señor  Almirante, corresponde ahora 

f i rmar  e l  proyecto de que d i  cuenta  y cuya i n c l u s i 6 n  en l a  

Tabla se acord6, r e l a t i v o  a  l o s  aviones dados de b a j a .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Bien. 

Tiene l a  pa labra  e l  S e c r e t a r i o  de l a  Jun ta .  

E l  señor  SECRETARIO DE LA JUNTA.- M i  Almirante,  
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H .  Jun ta ,  para  e l  e f e c t o  de  l a  cons tancia  en e l  Acta, doy 

cuenta  de  un o f i c i o  d e l  señor J e f e  de Gabinete de Carabi- 

ne ros ,  quien comunica que e l  señor  General Di rec to r  de C g  

r ab ine ros  y Miembro de l a  Excma. Jun ta  de Gobierno, Gene- 

ral  don Rodol£o Stange Oelckers ,  no a s i s t i r 6  a l a  s e s i á n  

l e g i s l a t i v a  d e l  d l a  martes 9 de diciembre,  ya que en e s a  

misma fecha  debe r e a l i z a r  una a c t i v i d a d  o f i c i a l  imposter- 

gable  f u e r a  de Sant iago,  motivo por e l  c u a l  concurre  en su 

rep resen tac i6n  e l  señor  General Subdi rec tor  de Carabineros 

don Oscar Torres  Rodrlguez. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Damos l a  bienvenida 

a l  General Torres .  

E l  señor  GENERAL TORRES.- Grac ias ,  m i  Almirante.  

E l  señor SECRETARIO D E  LA JUNTA.- E s o  es todo,  

m i  Almirante.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- No hay mbs Cuenta. 

Ofrezco l a  pa labra .  

TABLA 

1.- PROYECTO DE LEY QUE INTRODUCE MODIFICACIONES A LOS DE - 
CRETOS LEYES Nos. 2.758 Y 2.977, DE 1979, SOBRE NEGO- 

CIACION COLECTIVA Y CUERPO ARBITRAL, RESPECTIVAMENTE 

(BOLETIN 757-13). 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- La Tabla cons ta  de 

una s o l a  mater ia:  proyecto de l e y  que in t roduce  modifica - 
c iones  a los  d e c r e t o s  l e y e s  N o s .  2.758 y 2.977, de 19S9,sg 

b r e  negociación c o l e c t i v a  y cuerpo a r b i t r a l ,  respectivamey, 

te .  

Tiene l a  pa labra  e l  señor  Jaime I l l a n e s ,  i n f o r  - 
mante . 

E l  señor J A I M E  ILLANES, RELATOR.- Y o  habga pre-  

parado un cuadro para  hacer  m á s  f d c i l  s e g u i r  l a  r e l a c i ó n .  
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Crela que ustedes lo tenlan, pero, de todas maneras, se pus 

de explicar la iniciativa sin él. 

El proyecto se inicia en un Mensaje del Ejecutivo 

y yo lo dividirfa en dos partes. Una tiene por finalidad 

uniformar el sistema de contar los plazos en la negociaci6n 

colectiva. 

En las normas, en algunos casos se cuentan dlas 

hábiles; en otros, dlas corridos,y en otros, dfas laborales. 

Eso produce una confusi6n entre las personas que deben uti- 

lizar tales disposiciones. 

Se prefirió el sistema de dlas corridos, pero se 

estableci6 un artículo 10-A destinado a disponer que aque- 

llos plazos que venzan en sábados, domingos o festivos se 

entenderdn prorrogados hasta el dfa siguiente h6bil. 

Con eso se solucionan todos los problemas, y en 

esta forma se modifican los artlculos 20, 28, 50, 51, 52,53 

y 82; de manera que sobre estos preceptos que son, los lla- 

marla, de mero trámite, no vale la pena entrar en considera - 
cienes. Dediquemos los comentarios exclusivamente a aque - 
llas disposiciones que tengan alguna trascendencia en la mo - 
dificación del decreto ley 2.758, 

La primera norma que se modifica es el artlculo 5O, 

que dispone quiénes no pueden negociar colectivamente en la 

actualidad, segan La legislacidn vigente, y consta de dosnG - 
meros relativos a los trabajadores aprendices y a los geren - 
tes, agentes o apoderados con facultad de administraci6n; a 

los supervisores y a las personas que tienen facultad para 

contratar o despedir trabajadores, etcétera. 

Con el objeto de ampliar el campo de las personas 

que pueden negociar colectivamente se ha hecho una numera - 
ci6n bastante más taxativa y limitativa. 

Se ha expresado en cuatro incisos que quienes no 

pueden negociar, aparte de los aprendices, son los gerentes, 

subgerentes, agentes y apoderados, siempre que estén dota - 
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dos de la facultad dispuesta en el artlculo 2.132 del Cddi - 
go Civil, que es la que tiene el mandatario general. O sea, 

que estas personas tengan la facultad de administraci6n, 

por cuanto es muy fácil y comdn que en las empresas se con - 
ceda el tltulo de gerente o de apoderado a numerosas perso - 
nas que no poseen facultad de ninguna naturaleza. 

En los bancos, por ejemplo, los cajeros son apo- 

derados porque firman los vales vista conjuntamente con 

otro funcionario y, sin embargo, no tienen un nivel alto. 

Con esta nomenclatura contenida actualmente en la norma,pg 

drla sostenerse que no pueden negociar. 

En seguida, en el No 3 se menciona a las perso-- 

nas autorizadas para contratar o despedir trabajadores, 

idea contenida en el No 2 anterior. 

Y, por dltimo, a los trabajadores que, de acuer- 

do con la organizaci6n interna de la empresa, ejerzan den- 

tro de ella un cargo superior de mando e inspecci6n, siem- 

pre que estén dotados de atribuciones decisorias sobre po- 

liticas y procesos productivos o de comercializaci6n. 

Esto tiene por finalidad dejar en claro quenoto - 
das aquellas personas que poseen el tltulo de supervisores 

están excluidas de la posibilidad de negociar, porque tam- 

bién actualmente es comdn dentro de las empresas que se 

otorgue la categoria de supervisor a alguien que es capa - 
taz dentro de ella, pero que no decide sobre politicas pro - 
ductivas en la empresa. Con la norma actual, dichos capa- 

taces estarlan marginados de la negociaci6n. 

En consecuencia, la primera modificaci6n tiene 

por objeto clarificar y ampliar el campo de las personas 

que pueden negociar y limitarlo a aquellas que verdadera - 
mente ocupan un cargo de responsabilidad y de direcci6nden - 
tro de la empresa. 

La segunda modificación de trascendencia es la 

propuesta por el Ejecutivo de reemplazar el artlculo 13. 
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La enmienda primitiva del Ejecutivo fue posterior 

mente sustituida en la Comisi6n Conjunta por los represen - 
tantes del Ministerio del Trabajo y acogida por la Cuarta 

Comisión Legislativa. Dice lo siguiente: 

"Los sindicatos de empresas o grupos de trabajado- 

res podrán presentar este proyecto siempre que refinan los 

siguientes qudrum mlnimos: 

"en las empresas o predios de menos de 25 trabaja - 

dores, el 60% de ellos, siempre que su nfimero no sea infe - 
rior a 5; 

"en las empresas o predios de 25 trabajadores o 

más y menos de 100, el 20% de ellos, siempre que su nfimero 

no sea inferior a 15; 

"en las empresas o predios de 100 o más trabajado - 

res, el 10% de ellos, siempre que su nfimero no sea inferior 

a 20, y 

"150 trabajadores, cualquiera que sea el porcenta 

je que representen. 

Actualmente, la norma dispone que el 10% de los tra - 

bajadores de la empresa pu.ede presentar una negociación co- 

lectiva, siempre que su ndmero no sea inferior a 25 trabaja- 

dores. 

Y se añade que en aquellas empresas que tengan me- 

nos de 25 trabajadores, el 40% de ellos puede presentar una 

negociación colectiva, siempre que su nGmero no sea inferior 

a 8. 
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Y por Gltimo, agrega que siempre podrán presentar 

una negociación colectiva 250 trabajadores de la empresa. 

Ahora bien, las Comisiones Legislativas 1, 11 y 

111 no estuvieron de acuerdo con la proposición del Ejecuti - 
vo y recomiendan rechazar esta proposición del artzculo 13. 

En primer lugar, no son partidarias de disminuir de 

8 a 5 el nGmero de trabajadores que pueden negociar colecti - 
vamente dentro de una empresa. 

La realidad es que las empresas de 5 trabajadores 

son de car6cter familiar en que el que la dirige trabaja co - 
do a codo con cada uno de los trabajadores y son, general - 
mente, empresas artesanales que el disminuir a 5 trabajado - 
res lo Cinico que provocarla sería que despidieran uno de ellos 

y se quedaran exclusivamente con 4 para eliminar esta posi- 

bilidad de negociar en ella. 

Entonces, por esta razón, estas tres Comisiones no 

estimaron conveniente la proposici6n del Ejecutivo. 

En cuanto a los 250 trabajadores, que la proposi - 
ción los rebaja a 150, tampoco estuvieron de acuerdo las Co- 

misiones Legislativas 1, 11 y 1x1. 

Entre las razones que invocaron para rechazar esta soli- 

citud se puede citar la que estima que en aquellas empresas 

de cierta envergadura es posible que un conjunto de 150 tra- 

bajadores que normalmente pueden constituir un grupo de tra - 
bajadores altamente especializados dentro de la empresa y cu - 
ya participación en el proceso productivo es absolutamente 

indispensable, les ocurrirá que este grupo ya mencionado pue - 
da paralizar totalmente la empresa en una negociación colec- 

tiva, a pesar de que el resto tuviera el deseo de trabajar. 

Sin contar con el personal altamente especializado y califi- 

cado, la empresa,efectivamente,no podrla funcionar. 

Estos 150 trabajadores tendrlan un poder de presión 

muy grande. Por eso, las Comisiones Legislativas 1, 11 y 111 

rechazaron esta proposicibn, sin perjuicio de otras argumen- 

taciones de menos trascendencia. 
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Entonces, aqul hay una discrepancia entre las Cg 

misiones 1, 11 y 111 y la IV Comisión Legislativa y el Mi- 

nisterio del Trabajo, que sostienen esta proposición del 

artLculo 13 que el resto de las Comisiones rechazaron. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- En esta materia,¿qué 

opina la IV Comisión?, Porque de lo contrario, no habrb ley. 

El señor TENIENTE GENERAL CANESSA.- Estamos de 

acuerdo con lo que expresa el Poder Ejecutivo. 

Estimo que hoy dla no debiera tomarse una resolu- 

ción definitiva, puesto que serla mala, en el sentido de 

que no podrla haber legislación. De tal manera que pienso 

que este asunto debiera seguir estudiándose y buscar alguna 

fórmula que, a lo mejor, la tiene aqul el señor Ministro, 

para llegar a un acuerdo entre las Comisiones, ya que son dos 

los puntos fundamentales en los cuales hay discrepancia, ¿no 

es cierto? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Son tres. 

El señor RELATOR.- Muy unidos unos con otros. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- 

Señor Almirante, señores Generales, quisiera, si ustedes me 

lo permiten, expresarles las razones por las cuales se pre - 
sentó este proyecto, que quiz%s puedentambién ilustrar mbs 

que los informes frfos que muchas veces hay que enviar, por- 

que no contemplan todo el fondo del asunto. 

¿Qué hay detrbs de las dos materias? En primer lugar, 

pensemos que son dos las materias más conflictivas: la del nG - 
mero de personas y, por otro lado, todo este proceso de cómo 

se desenvuelve el final de la huelga. 

En este primer punto, hemos propuesto esto y que, co - 

mo bien lo ha dicho el General Canessa, estimo que es una mate - 
ria que, si nos abocamos a estudiarla y se trata de buscar una 

solución, a lo mejor puede haberla, en el sentido de que deje 

tranquilas a todas las partes y no cree ninguno de los proble- 

mas que se piensa que se pueden provocar. 

¿Por qué se hace esto? Porque somos unos fervientes 
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partidarios de que la negociación tiene que ser dentro de la 

empresa y hoy dla nos encontramos que--por asl decirlo--,co- 

mo nosotros somos los que estamos a diario viendo en el pals 

todos los problemas laborales, con la presión de gente que 

lleva a estas personas que no pueden negociar hacia una nego - 
ciación por área de actividad. Ellas sostienen: "Toda su le- 

gislación es muy buena, pero resulta que yo no puedo negociar. 

¿Por qué no me deja que yo negocie junto con todos, con los 

panaderos, con éstos, con los otros?".Con ello creo que vol - 
veríamos a algo absolutamente superado y estimo que aqul to - 
dos están en total acuerdo en que volver a eso serla retornar 

a la politización de todo el proceso de negociación, etcétera. 

Entonces, ésa es la razón fundamental por la cual se 

ha pensado en esto. 

Ahora, también estimamos que no ha habido ning6n pro - 

blema en las empresas de 8 trabajadores, pues la ley ya lleva 

varios años y no se ha producido inconveniente alguno en la 

existencia de negociaci6n en este tipo de empresas. 

En seguida, discrepo de lo que dice don Jaime en el 

sentido de que la empresa de 5 trabajadores no necesariamente 

está conformada por un grupo familiar. Muchas veces es simple- 

mente una empresa chica, es del pequeño comercio o de alguna 

actividad de ésas en donde estamos ciertos que la negociación 

será mucho más simple, y lo dice la propia ley. 

A mi juicio, los 5 trabajadores juntos hablarán con 

el patrón y le dirán: "Señor, para no entrar en esto de la ne - 
gociación, ¿por qué no arreglamos unas condiciones mejores?", 

y se llegará a un. acuerdo. 

Por otro lado, señor Almirante, señores Generales, 

vemos con bastante temor que hay un porcentaje alto de perso- 

nas que están ganando solamente el ingreso mlnimo, y conside- 

ro que el pals, en este instante, está creciendo econ6micamen 

te y, al no tener esta persona alguna fuerza de negociación, 

nos quedaremos con una inmensa mayorla de la población ganan- 

do el ingreso mlnimo, lo que, al final, en mi opinión, pollti - 
camente tiene un precio bastante alto. 
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Ahora, con r e s p e c t o  a l  o t r o  a s p e c t o ,  o s e a ,  todo 

l o  r e l ac ionado  con l a  hue lga ,  l a  verdad es que cuando se 

aprobó e l  P lan  Laboral ,  hab la  un r e a j u s t e  automático d e l  

c i e n t o  por c i e n t o  d e l  I . P . C .  s i  l a  persona no l l e g a b a  a 

acuerdo en ninguna de  l a s  o f e r t a s  y d e c l a :  "Señores,  yo m e  

aco jo  a l o  que e s t a b a  ganando, pero con pleno r e a j u s t e " .  Creo 

que e s o ,  a l a  l u z  d e l  t iempo, se v i o  que e r a  una cosa muy rl- 

g i d a ,  porque l a  r e a l i d a d  es que en e l  momento en que hubo pro - 
blemas econ6micos, se e f e c t u ó  e l  c o s t o  p o l l t i c o  de derogar  

e so  y d e  hecho, noso t ros ,  ba jo  ningGn concepto es ta r lamos  de 

acuerdo en p r o p i c i a r  de v u e l t a  un r e a j u s t e  de t i p o  o b l i g a t o -  

r i o ,  porque l a s  a c t i v i d a d e s  econ6micas pueden ser de  a l t a  o 

de b a j a  y l o s  c i c l o s  económicos pueden s e r  c o r t o s  o más l a r  - 
gos. Nadie puede p r e d e c i r l o s .  

Por e s o  pensamos que s i  a h l  se puede buscar  una 

fórmula,  ya s e a  por l a  v l a  de  que se pueda negociar  l a  r ea -  

j u s t a b i l i d a d  en un p lazo  m á s  c o r t o ,  pues también cons idera-  

mos e l  caso  de  que,  a l o  mejor ,  una empresa no puede d a r  na- 

d a ,  s i n o  que ,  simplemente, mantener l o  que hay, i n c l u s i v e ,  

s i n  r e a j u s t e .  Ese puede s e r  un hecho de  una empresa, pero no 

que a l  hombre, t a l  como e s t á  hoy d l a ,  se l e  d i g a :  "Señor , s i  

usted no terminala huelga se supone que se q u i e r e  i r  de  l a  e m -  

p r e s a U , l o  que,  a m i  j u i c i o ,  desde e l  punto de  v i s t a  p o l l t i c o ,  

no t i e n e  ninguna p resen tac ión ,  porque l o  obvio es que l a  per-  

sona no se q u i e r e  i r ,  s i n o  que l o  e s t á n  echando y l o  e s t á n  ha - 
ciendo s i n  indemnizaci6n. 

Entonces,  p i enso ,  Almirante ,  y yo l e  s o l i c i t a r l a  

e s o  a l a  H .  J u n t a  de Gobierno, o s e a ,  que s i  pudieran u s t e  - 
d e s ,  porque es t imo que s e r á  muy d i f l c i l  que en e s t a  reuni6n 

se l l e g u e  a un acuerdo sobre  e s t o ,  hacer  un r e e s t u d i o  de e s -  

t o s  puntos ,  que son l o s  que presentan  c o n f l i c t o s ,  porque en 

e l  r e s t o  hay pleno acuerdo. 

O b i e n ,  como d e c l a  don Jaime, son muchas cosas  que 

simplemente f u e  e l  r o d a j e  d e  l a  l e y ,  por ejemplo,  en que se 

v i o  e s t o  mismo de l o s  p l a z o s ,  que e r a  un engorro;  muchas ve - 
ces l o s  p lazos  e ran  todos d i s t i n t o s  y l a  gen te  s e  confundla.  
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Hay una serie de arreglos de ese tipo en que esti- 

mo que ha habido el más amplio acuerdo y no se ha producido 

ningGn problema. 

Pero en esto, que es de fondo, que es lo que da 

algdn contenido a todo, les solicitarla que pudiéramos revi- 

sarlo y ver si pudiéramos llegar a alguna fórmula, como mu - 
chas veces ha ocurrido. Siempre hemos estado llanos a solu - 
cionarlo . 

Hay otra cosa, Almirante, que se le ha hecho pre - 
sente a todos los miembros de la Junta. Nosotros estamos ca- 

sados con el problema y no con la soluci6n. O sea, en esesen - 

tido, el Ministerio no está en una actitud como para decir: 

"Nosotros somos dueños de la verdad y nuestra solución es la 

Gnica". Pensamos que existen problemas en estos dos aspectos 

y que hay que arreglarlos. Que a lo mejor aparece otra solu- 

ción, estaremos encantados y la acogeremos de inmediato. O 

sea, no estamos casados en el sentido de que nuestra solu - 
ción es la Gnica, pero creemos que esto no puede quedar sin 

resolverse. 

ESO ,no más. 

El señor TENIENTE GENERAL CANESSA.- Mi Almirante, 

creo también que sin estimar que éste sea un hecho determi - 
nante, existen, igualmente, consideraciones de tipo interna- 

cional que afectan esto, porque en muchas partes, en foros 

internacionales o pennanentmte, las normas que se pretenden 

modificar han sido observadas y son un punto en contra que 

tiene Chile. No digo que esto vaya a ser decisivo, pero al - 
go tiene que pesar también. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Conforme, que vuelva a 

Comisión . 
El señor ALMIRANTE MERINO.- Este proyecto de ley 

está estudiándose desde el 8 de mayo en Comisión y se le ha 

dado una serie de vueltas y no se ha aprobado, porque hay co - 
sas que son tan importantes, precisamente, como las que se 

estaban mencionando y que no podemos volver a la negociaci6n 

colectiva por oficios o por sectores, pues, mañana, se po - 
nen-deacuerdo los cinco bencineros de aqui y todos los benci - 

neros se declaran en huelga y paran el pals. 
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E s a  f u e  l a  razón d e  esta l e y .  Por e s o  se h i z o  a s l  

este cuerpo l e g a l .  

Estoy de  acuerdo en no b a j a r  d e  8 ,  como l a  q u i e r e n ,  

porque éste es un nGmero mlnimo. 

Bien,  no tengo inconven ien te  en que vue lva  a Comi - 
s i á n ,  pe ro  no se aprobará .  Tienen que convencerse  que en  e s t e  

p royec to  d e  l e y  hay cosas  que e s t á n  b i e n  y e s t á n  aprobadas ,  y 
l o  que se ha modif icado,  bueno, a s í  se ha hecho. 

¿Estamos de  acuerdo en  que vue lva  a Comisi6n? 

E l  s eño r  GENERAL TORRES.- D e  acuerdo.  

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.- Perdón,  e l  s eño r  Minis - 
t r o  t i e n e  raz6n  en e l  s e n t i d o  d e  que hay mucha g e n t e  que qu i -  

s i e r a  que muchas de  e s t a s  cosas  f u e r a n  d i s t i n t a s ,  porque les 

a f e c t a .  

Nosotros ,  hace tiempo que estamos en a lguna  forma 

t r a t a n d o  d e  mantener por  un tiempo l a  l e g i s l a c i ó n ,  t a n t o  l a b o  - 
r a l  como d e  o t r o  t i p o ,  a f i n  de  d a r  s e ñ a l e s  m6s o menos c l a  - 
r a s  de  permanencia d e  l a s  l e y e s ,  pero  cada vez que uno l a s  

apr ie ta  un poco, hay que m o d i f i c a r l a s .  

M e  imagino que en  l o s  Congresos, jcuándo se e s t a b a  

modificando dos  o tres veces  en e l  año l a  misma l e y !  O s e a ,  

e fec tuando  cambios permanentesen una l e g i s l a c i ó n  que realmen - 
t e  es muy b á s i c a .  

Creo que h a b r l a  que p e n s a r l o  mucho y d e t e c t a r  dónde 

es ta  l a  d i f e r e n c i a  e n t r e  f i j a r  en  8 o en  5 .  ¿Por qué no en 6 ,  

en  4 ,  en  3 o en  2? E s  d e c i r ,  po r  qué no d e f i n i r  l a  negocia  - 
c i 6 n  c o l e c t i v a  como todo  l o  que s e a  más de  una persona.  ¿Den- 

d e  e s t á  ese l i m i t e ?  ¿Por qué e l  5? ¿Por qué no en  6 ,  4 ,  3 o 

en  2? Uno no podrá ser,  pero  ya  2 pod r l a  ser negoc iac ión  co - 
l e c t i v a .  

E l  s eño r  TENIENTE GENERAL CANESSA.- Pero hay nego - 
c i a c i ó n  i n d i v i d u a l .  

E l  s eño r  GENERAL MATTHE1.- Mañana tendremos e l  pro- 

y e c t o  p a r a  que s e a n  2 personas .  Rep i to ,  ¿por qué se f i j a  t a n  
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a rb i t r a r i amente?  ¿Dónde e s t á  l a  verdad de  e s t o ?  ¿Por qué 8 no 

s e  puede y 5 e s  muy bueno? ¿Por qué no 4 ,  n i  3 ,  n i  2? 

Propongo 2 y simplificamos de  una vez por todas  y 

ya no tendremos más problemas. Negociación c o l e c t i v a :  todo l o  

que s e a  m á s  de  una persona. 

E l  señor  TENIENTE GENERAL CANESSA.- Pero s í  e x i s t e  

l a  negociación i n d i v i d u a l .  

E l  señor GENERAL MATTHE1.- Por eso  digo"co1ect iva".  

Todo l o  que sea  más de  1. 

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- 

Permiso, Almirante. 

Creo que l o  que d i c e  e l  General Matthei es muy c i e r  - 
t o .  Pienso que e l  nfimero de 8 como e l  d e . 5  son igualmente a r -  

b i t r a r i o s . . .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Igualmente de  a r b i t r a  - 
r i o s ,  uno y o t r o .  

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- 

. . . p  orque l a  r e a l i d a d  es que nadie  puede d e c i r  de  que 8 sea  

e l  nGmero p e r f e c t o .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Y que en  1 es t% l a  ver-  

dad. 

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- 

Exacto. 

Lo que ocur re  es que pensamos que l a  manera de  po- 

der ampliar ... E s  indudable que hay más empresas de 5 que de 8 .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Y de  2 también hay. 

E l  señor  MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- 

Indudable. D e  2 hay mucho m á s  que d e . 5  y de  8 .  

A l  haber un mayor ámbito de  negociación,y hemos v i s  - 
t o  que l a  gente ,  en l a  medida que puede negociar  den t ro  de  l a  

empresa, no está presionando por l a  negociación por á rea .  No 

c reo ,  Almirante,  en eso  de  que por e l  hecho de  que l a s  perso- 

nas ,  por e s t a r  en un n6mero de 5 ,  se juntarán  y e fec tua rán  l a  

negociación por á r e a .  E s e  t i p o  de negociación l a  quieren  ha - 
cer ahora,  cuando no pueden hacer lo .  

Por eso digo que debemos t r a t a r  que e s t o  s e  def ienda  

s ó l o ,  que sean l o s  propios t r aba jadores  l o s  que l a  def iendan,  

pero para  e s o .  démosles her ramientas .  s i n  aue romPamns el 
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el fondo, porque en eso estoy plenamente de acuerdo con lo 

que plante6 el General Matthei y que, por lo demás, es la 

posición que ustedes han tenido siempre. 

En la legislación laboral ha habido una sola 11- 

nea y, a mi juicio, les consta a quienes están aqul presen - 
tes--porque ustedes me han dado todo el apoyo desde que el Pre- 

sidente me nombró como Ministro del Trabajo--, que en todas 

las modificaciones que hemos hecho no se ha variado ni una 

coma la llnea central de la legislación laboral. Lo que se 

ha efectuado han sido ajustes que en el tiempo se ha vis - 

to que eran cosas que no funcionaban, ajustes menores dela 

llnea central, pero durante el tiempo que ha estado este 

Ministro nadie ha planteado aqul una cosa que sea contra- 

ria a la esencia de la legislación laboral. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Perdón, señor Almiran - 

te, señor Ministro. 

Debo reconocer que, verdaderamente, no me emocio- 

na mucho el tema de los 5 o de los 8, porque el número mági - 
co para ml es el 9. Asl que éste no es un número mágico, por 

lo tanto, aqul no me romperé las coronarias por el 5 ni por 

el 8. 

Me gustar~an,~~, realmente, los argumentos ver- 

daderos de por qué se ha fijado este ndmero y qué nos resol- 

verá y qué evitará que mañana no nos pida 4 6 3. 

Ese es el tema al que realmente quiero ir. 

Ahora, como principio, que para ml el 5 sea acepta - 
ble, ya el 8 no me gustaba, porque a ml me gusta el 9, por - 
que, a mi juicio, siempre ha sido un número bonito. 

El otro tema sl es más importante, cual es el tér- 

mino de la huelga. Eso creo que debe discutirse mucho mbs y 

hacerlo casi a nivel de Junta,con el Presidente también. 

Tengo plena fe en las Comisiones, pero el término 

de la huelga es una decisión polltica de gran trascendencia. 

Ahl sl que estamos tocando principios; ése sl que me preocu- 

pa- 

Por lo tanto, sería conveniente que pudiéramos te- 

ner algún dla una reunión un poco más larga con el señor Mi- 

nistro, tal vez directamente, y conversar también con el 
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Presidente. Ese tema lo considero más inquietante. 

Mientras tanto, prefiero que vuelva a Comisión, 

porque estoy de acuerdo con el General señor Canessa que 

noes bueno en este momento rechazar el proyecto de ley, pe - 
YO SI creo que tenemos que darnos el trabajo de sentarnos 
a verlo, porque estimo que no sacamos nada con enviarlo a 

Comisi6n, pues, como muy bien lo dice el señor Almirante, 

está desde mayo allá y está estancado. Hay que buscar otro 

camino. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Cuando pregunten los 

señores que están allá afuera: ""Qué pasa con la ley de ne - 
gociaci6n colectiva", les digo que vuelve a Comisión. Re- 

cuerden que todo el campo laboral de Chile estS esperando # -  

esta ley, ... 
El señor GENERAL MATTHE1.- Tenemos. que sentarnos 

a estudiar este proyecto de ley. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ... tanto el empresa- 
rial como el otro. El empresarial, especlficamente. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- 

Una cosa de orden práctico. 

A los periodistas que nos preguntaron les dijimos 

que ésta serla una reuni6n en que se harla un primer análisis 

del proyecto. O sea, no se ha creado ninguna expectativa co- 

mo que hoy dla pudiera ser aprobada. 

En consecuencia, en ese sentido, querla decirles 

que eso es lo que hemos expresado desde la semana pasada. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Posiblemente, nuevas reu - 
niones a otro nivel. Esa es la Gnica respuesta que se puede 

dar. 

El señor MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.- 

Eso serla estupendo. Para nosotros ojalS que asl fuera. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Por eso digo que des- 

de mayo, que es el quinto mes del año, llegamos al doce. O 

sea, siete meses y no hay consenso. Hay tres Comisiones de 

acuerdo. Quiere decir que la mayorla est5 en esa posición 
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en l a  mater ia  y l a  minorfa se a j u s t a  a l a  mayoría, no m a s .  

La Segunda Comisión t i e n e  p lazo  f i j a d o .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEG1SLACION.- Claro ,  e l  31 

de marzo d e l  próximo año. 

- -El  proyecto vuelve a ComisiOn. 

INCIDENTES 

1. ASUNCION DE NUEVO MIEMBRO DE LA H. JUNTA DE GOBIERNO 

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Con s u . v e n i a ,  

señor .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- S I .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Antes de l a  

Sesi6n de  J u n t a ,  me l l a m 6  e l  Asesor J u r l d i c o  d e l  P res iden te  

para  decirme que en r e s p u e s t a  a una s o l i c i t u d  d e l  S e c r e t a r i o  

de l a  Jun ta  r e l a t i v a  a obtener  e l  dec re to  de  comienzo d e l  

General señor  Gordon y e l  término de  m i  General, señor  Canessa, 

primero, e l  d e c r e t o  no e s t a b a  firmado todavxa. 

Segundo, e s t a b a  en t rámite ,  y ,  tercero, que l a  volun - 
t a d  d e l  P res iden te  e r a  que e l  cambio se h i c i e r a  e l  31 de d i  - 
ciembre . 

En v i r t u d  de l o  a n t e r i o r ,  surge  e l  problema--me he 

a t r ev ido  y tuve  l a  imper t inencia  de moles tar  a l a  Junta--,  poli 

que ya habla  un acuerdo en t a l  s e n t i d o  y no podr la  hacerse  e l  

cambio e l  2 9 ,  pues e l  General Gordon no t e n d r í a  d e c r e t o ,  l o  

cua l  supondrla un acuerdo de Jun ta  para  modif icar ,  s i  l o  es - 
tima necesa r io ,  l a  fecha de  l a  reuni6n de asunci6n d e l  cargo 

d e l  General señor  Gordon y de  término de  m i  General, señor  Ca-  

n e s s a .  

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Bien. 

E l  señor  SECRETARIO D E  LEGISLACI0N.- No habla  decre- 

t o ,  por eso s e  recomendd a l  S e c r e t a r i o  de  l a  Jun ta  que l o  p i  - 
d i e r a  y ahora ha surg ido  e s t o .  
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El señor ALMIRANTE MERINO.- Cuando llegue el de- 

creto, hacemos la ceremonia. 

Ofrezco la palabra. 

Si nadie hace uso de la palabra, muchas gracias, 

se levanta la Sesidn. 

--Se levanta la Sesidn a las 16.45 horas. 

,>--- 

--c----------.--- -- 
Almirante 

NÉLSON 

[secretario de la Junta de Gobierno 


